
Artículo 1°: El Poder Ejecutivo, a través de los organismos -

pertinentes, procederá a partir de 1985, a la -

construcci6n o afectaci6n de viviendas, destinadas a cubrir -

las necesidades habitacionales del personal de la Policía Pro 

vincial que sea trasladado por razon·es de servicio, en ague- -

llas localidades de la Provincia donde la Jefatura de Policía

detecte la necesidad de las mismas. 

Artículo 2°: El gasto que demande el cumplimiento de la prese~ 

te Ley, se imputará a las partidas presupuesta- -

rias correspondientes al Ministerio de Obras y Servicios PGbli 

cos, para los años 1985 a 1987 inclusive. 

Artículo 3°: Hasta tanto no se cumpla con lo prescripto en el

articulo lº, Jefatura de Policía procurará no rea 

lizar traslados masivos del personal policial a destinos con -

déficit habitacional. 

Artículo 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veinte días 

del mes de setiembre de mil novecientos ochenta y cuatro.-
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SANTA ROSA, 2 1 SET 1984 

POR TANTO: 

Téngase. por Ley de la Provincia. Dése al Registro /oficial y al Be 
. 1 

letín Oficial,. cúmplase.,. COiiluníguese, publíquese y archívese.-
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